
Convenio de coedidón de la obra titulada: DokJI8s antes de le indepeI'rdencJe. MiCIOhIst0ri8 del
BItar de le patrl8, de JUM Cartas Rulz Gl8d8lajara, que oeIebran El Col. de San lWs, en lo
~vo .EL COLSAN", representack) por el licend8Io T~ Javier Calvllk> Unna en su
~r de Presidente; ef el Centro de Investigedón y ~Ios Superiores en Antropologia
Sodal, en lo slasivo .CIESAS. repr88e~ rxx su Directora General, doctora Virs;nla Garcfa
Acosta y El Colegio de Mid1O8cAn, A.C., repreeentaOO por su Pr88~, dador Rafael Diego-
Femández SoteIo, en lo sucesivo -eL COLMICH", al teoor de tas siguientes declaradones y
dáuMJIas:

DECLARACIONES

"EL COLSAN8 . tr8Y68 de SU represemanta dedara:l.

1.1 Que es una As~ aYI, ~-M~Wa El Coiegk) de San LtM, A.C., (X)ns~8 . 22
de enero de 1997 88Gl'n .x, , el &da número dos, del tcxno bI~ntésiroo ocDVO, del
Protocolo 'de la ~ ~Ica rúY8ro 8818 de la Ciudad de San Luis Pcxosf, a cargo de
la Lic. Marfa Eugeni8 Gonález Vega. Que su esmtura oonst1b*8 está Irwatta en .
Registro PúbIkx> de la Propied8i de 888 Ciudad me-, ea JM:.n8fO 25787 a foj88 280, del
tomo 307 de SocI8d8d8, P0d88 y Canerdol CD1 fecha 26 de febrero de 1997.

1.2 Que es un Ceñm Públkx> de Investigedón fKX' aalerdo ~k:8do en el Di8k> Ofidal de
la Federadá'1 el 16 de agosto de 2000. Que - institudón libre uniY8f'8it8ia oon
base en el Acuerdo Adm~ JXJbiado en el PeriOdkxJ OfIcIal del ~o del
Estado de San Luis Potosr, el 12 de ~ de 1997. Que en Registro Nacional de
I nstituaones y Empresas Cientffic8S y Tea ~CM le COtTesponde ef n Úfnero 200 11657.t

1.:t Que en el registro de la Sea-.ia de EducaOOn del ~7.o def Estado de San Ltas
Potosi le (X)IT88JX)nde el nú~ 240SUOOO1 Q, ~o el 28 de enero de 1998. Que
para el cumplimiento de sus obI~.-.s ft8caI8s le oorres~ el R~ FedefaI de
Contribuyentes CSL-970122-SUA y que cuenta CXX1 ..~"'i28dón para redbk' donativos
deducibles del In1PUelto Sobre la Renta, de oorlí~"~ CXX1 la resoiuá6n de la
Secretaria de Haáenda y Crédito Público, oon fecha 8 de od1De de 2002.

1.4 Que su objeto sodal, .nu~ado gen6rlC8n8nte de acuerdo -oon sus estatutos vige.wes,
seftala que "EL CQLSAN. tiene por objeto establecer y desanoIlar p.~_Tias y
pro~ de inVMtigacioo para la amstnx:d6n de nuevos CXX1oQmierQ y progr8rnM
de docenda para la formack'>n de prúesi~ de alto nivel en el campo de las Ciend88
SocIales y HumarWdades; prornCNer la df~d6n de la denda y fadlitsr el 8cx.80 a la
infamación aentfflca; ampliar la ~Zorad6n denttftca Y académica ~ instttud«-.as
afines; y con elk> CCM1tribuir al desanollo de una oom~ áentffica nacional m68
nun-.rosa y vigorosa, al fortalednMrm de la infraestructura dentffica naáonal.

Que su representante legal es el Uc. Tomás Javier Calvllto Unna, que con el carider de
Presidente aJenta con facultades necesarias p8'8 suscrib8' el presente ~ento, con
fundamerm en lo que seftala et artlaJto 36 de D ~ vigentes, asi como ~ la
escrIura púbIca nt.nero tres, de fed18 30 de stri de 2002, ~orgada ante la fe de la Uc.
Marla Eugenia González Vega, UtuI8' de la Notarta POblca número 6 de la Ciudad de
San Luis P~, e inscrita en el Res;stro P(Jbioo de la Propiedad con número 36 449 a
fojas 117 del tano 523 del 17 de junio de 2002.
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1.6 Que t.w su dooMclio en la calle Parque de M.:ul n(mero 155, en el fraooionanMm-.. .. - - -.. - . - - - - - . -
Colinas del P~ue. oon C(XJIgO

11. EL -CIESAS., a través de su repre , dedara:

Que es 00 Org8ni~ ~ioo D8S<8n8r8izado oon peI'80n8id8d juridica y patrimonio
propI~. a'88do por ~-wtü expedido el doce de ~.t.-e de 1980, y ref«mado JXX'
similar el die dos de 8gO8to de 1984, JXlblicado en el Diario Oftdal de la Federación el
d la diez del misroo mes y afta, y reestructurado por medio de Decreto Presidendal de
fecha 29 de agosto de 2000.

11.1

11.2 Que de oonfoonldad oon su noonatividad está facultado pera levar a cabo tOOas iBs
actividades ~.-188 pera el cu~lmiento de su objeto, y de ~ ~cular difundir
información sobre los avances en las disciplinas materia de su especialidad, asl como
publicar ~ res¡jtadQ8 de las inv.tigaciones y trabajos que f86C8.

Que oonfOOM a lo d~_~ en el articulo 9 fraa:ioo 1, del ~-Mo que reestructuro al
CIESAS, la C. Diredora Genef'8 aJenta oon las fa~ ~ri- para susaibir
este tipo de instrumentos.

11.3

11.4 Que para ef8t1os del ., ~ axwerio len8a cxxno 8U dmÑcIIo legaila ~ man:8ia
con el número 87 de la ceHe de .k8rez. Cdonia ~, C.P. 14000, Mjxjcx), D.F.

111. -eL COlMICt-r. 8 trMs de SU rep'e8erDnte. ded..a que:
\

El Ccjegio de Mlchoacán (COLMICH), 88 una aIcOecioo aYiI oon personalidad jurfdica y
patrimonio propios, oonstituida mediar8 88atbn ~iC8 número 5374 de tema 15 de
enero de 1979. ante la Notarta rúnero 8 de la dlIS8d de Zanmra. M~*.

111.1

Es una entidad paraestatal federal asimlada al ~nn de las empresas de
participación estatal mayoritaria de acuerdo oon el articulo 46 fracción 11. último párrafo
de la Ley OrgMica de la Adminlstradoo Pública Federal.

111.3 Es un Centro Públioo de Investigación según. Aa,.,do pu~icado en el Diario Oficial de
la Federaá6n del 16 de agosto de 2000.

El Colegio. oonfonne a ~ EststutoB vigentes ~r0b8d08 el 13 de 8brI de 2000, tiene
prx OOjeto realzar actividades de investigadoo y de ~.av 1Z8 Sur-kw ~ el 6rea de
las dencias sodales y las humarjdades .

111.4

111.5 El docta' Rafaef Dlego.Femández SoteIo, en su ~~ de presidente, se enaJentra
facuttado para suecrtbir el presente Convenio, aif~"~ el Ubro Número CMXXX 11 ,
esaitura 24,404, f<m8limda ante el Notario PúbIm ~ 2 de Zam<X'a, MI~n,
li~ndado Luis F emendo AIcooer del Rlo, el die 5 de agaeto de 2003.

111.6 Su domicilio legal es Martinez de Navarrete 505,
Zamara, Michoacán, México.

Postal78299, en la ~-~ de san Luis Potosi, S.L.P.

cx-.8l8 ~~, C.P. ~,



Una vez expuestas las declaraci~ a.-'afi ,. partes se sujetan a la forma y ténninos que
se estable~ en las siguientes:

PRIMERA Es objeto del pe8erÜ cxx1Yerio la CXJecId6n de la *a: Dolores artes ~ le
independenda MkI~ del alar de la patriB, de Juan C8Ios Ruiz
Guadalajara, ~ lo 8uO88Ivo -LA OBRA-,

SEGUNDA -LA OBRA8 -~~ ~ .. Iig ntes C8r8Ct8rtltiC88:

a} GENERAlES
Ti~:
Tamafto:
Núm. p6ge.
II~
EnaJ~lón:
lñt61-'u-':
C~

t COSTOS

Proceso de edición:
Preparad6n del ~nusaito. revisión y C8~ de origir*-s: cI6yt-.n-~. d~ y
oonecci6n de i~s; 8Sr como ilustradones, diseno de portada Y CI~ de
edición: $64.411.50

P roceso de I mpre8l6n :
Revisión de negativos y su i~n, efM:U8demadón y temnados: $158,240.00

El costo total de k)s p~ de edidón e Impresión - de: $222,651.50

El oosto total se distribuirá enn -EL COLMICH-, -EL CIESAS- y -EL COLSAN" de as
siguiente manera:

-EL COlMICH- $74,217.50
-EL COlSAN- $7..217.00
-EL CIESAS- 74.217.00

TERCERA

En caso de que k:8 oostos , r8ulten ~--- del oosto estkn8do las ~
~"'" 8patando ., las mi8n88 pr'opa'dol~ estipul8das en la cláusula anteriCX'
para Q,lbir el a)Sto de la pr'odu=ón de -LA 08 RA. .

La partes oonvienen en que el ttraje de la (X)8dici6n se~ de 1,000 ejemplares, kJ8
cu8es se r8P8tirán en foona proporáonal a su ftnanci.-niento quedarMio la

CUARTA

ClÁUSUlAS

1.000 e'J«npares
21.5 x 28 an
vol. 1: 356 y vol. 11: 366
16 a llnee y 29 en medio ~, 5 a1C8teI Y 4 8Ipiegados
CO8kjo-pegsdo
Cultural de ~ ~ I~~ . une &'1t8
CR*'a ~ de 12 pta. I"~~ ., ~:dón mes una tinta coo
barniz mate.
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distribución de la siguiente m818ra: 334 para -EL COLMIC~ t 333 ejemplares P8'8
-EL COLSAN- y 333 para -EL ClESAS-. En virtud de que el autor de ~ OBRA-
recibirá 100 ejemplares de la ~uooI6nt -eL COLMICH- apa't8rá 34 ejemplares y
las otras dos InstItudones ooecID'BS apo...A..~ Y 33 ejemplares cada una.

QUINTA Las partes oonYt8nen en 1"..."* en ~ y cada l81O de los ej8n~res de -LA
OBRA- ellogotipo y nombre ~pIeto de los a»dib'es, y que aparezcan en el lomo,
porta(illa y cuarta de fooos.

SEXTA La edición de -LA OBRA- objeto del presente oonvenio deberá tenninarse en un
plazo no maya' de 6 meses, oontados a partir de la finna del presente documento.

S~PTIMA -EL COLMICH" reeliZ8'á las l8bQ,. de p.-eps-ai:i6n ~... y el cuid8do de la
edición e impresión.

OCTAVA Las partes podrán resdndir el ~nte Convenio sin que medie resolución judici8;
cualquier controversia o oonftido referwwte a la ~fjtiMad6n y/o ampH~nto de
este Insb'Umento. ... ~ pa' a reJX'8Sefuntes legal. de las instituOOnes pa'
mutuo acuerdo. ~ que 88 tr8a de un Convenio de buena fe. en el q~ no se
persiguen fines ,~.

~ NOVENA Las partes convienen en ~ si -LA aMA- . .. - ,..,. ef preeenle ConvenIo, fuera otJjeto de reedldón. ... ~ ... .. J8t88.

DéCIMA Las partes axwtenen en que la edición de -LA OBRA. deberá ostentar la expresión
"Derechos ReSefV8dOS- o D.R. eegtida del slmbdo C, el normre ~Mo y
domicilk) de 188 in8~ ~a&.~, 1~

t7 '" ¡L, DÉCIMA
PRIMERA Si alguna de las perteeltegase a agotar el total de ejemp8f'8S de -LA OBRA- q~ ID'

celebración de .. CXJnvi8ne le OOrr8Sponde, pcxtr6 datar a la otra perte, en ~
de que tengan ej8np.. en existencia y disponi~, que los ~ le 8Mn
vendidos al predo de CXJIto en el momento en que se soI~ la ~.

D~CIMA
SEGUNDA El precio de venta al públicx) _rá de $560.00. Éste sólo podrá m<xIfiCSrle en el

marco de las poIlticas y aiteriC8 que cada institudón otorga a su cxmOOldad, en
cuanto a descuentos y precios eepeaales y en el maroo de la participedM en feri88
de libros y promodones.
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Enteradas las partes del presente Convenio y alcan~ ~, de ~ acuerdo lo finnan ~r
cuadrup'icado en la dudad de Zamora, Mld¡oecán 8 m 29 da. del mes de oovienae de 2004.

POR "EL COLSAN"

¡(

POR "EL CIESAS"

i~. - ' kJ;::-

ORA. ROMA lA .A.cosTA
GENERAL

.,. ¡.-.u "'7-

POR ..EL COLMICH"

í
PRESIDENTE


